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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D EN  de 10 de agosto de 1946 sobre or

denación de la campaña Lanera 1946-47.

Excmog. Sres. : Iniciada la campaña 
lanera de 1946-47, y teniendo en cuenta 
que las circunstancias actuales no han 
variado sensiblemente con respecto a la 
campaña anterior, procede, según las 
normas sustentadas por el Gobierno en 
asunto de tanta importancia paira la 
economía nacional, continuar en form;- 
análoga a la establecida en la campaña 
pasada.

En virtud de lo expuesto, esta Presi 
dencia del Gobierno ha tenido a bien dis 
poner:

i.°  Subsiste la libertad de precios d** 
la lana en todas sus calidades durante 
la campaña 1946-47.

2.0 El Sindicato Nacional Textil, a  la 
vista de las declaraciones de existencia^ 
a que se hace referencia más adelante 
asignará a los diversos industriales los 
porcentajes de cupo de lana que puedei 
adquirir con arreglo a las normas que 
dicho Sindicato deberá proponer para sv< 
aprobación al 'Ministerio de Industria v 
Comercio. Asimismo, el propio Sindica 
to establecerá la equivalencia de la lant 
de tenería en relación con la lana d> 
corte, para la adquisición de la misma

Los industriales y comerciantes podrár 
contratar libre y directamente con los ga 
naderos la adquisición de los cupos d«- 
compra que les hubieran sido autoriza 
dos.

3.0 Como base para la fijación de5

porcentaje de los cupos expresados en 
el punto anterior, los ganaderos vienen 
obligados a declarar las lanas que po 
sean, especificando eJ numen, de cabeza^ 
de esquileo, tipos y color de la lana \ 
cantidades en kilogramos que se obten 
gan en cada caso con arregllo a la si 
guien te clasificación:

L a n a s  b l a n c a s  :

Trashumante, barros, carda, entrefina 
fina, entrefina corriente, entrefina ordi 
naria, bastas y churras.

L a n a s  n e g r a s :

Entrefina fina, entrefina corriente, en 
trefina ordinaria, basta y churra.

Tales declaraciones deberán ser pre 
sentadas por duplicado en u-n plazo n« 
superior a quince días después de publi 
cada la presente Orden en los Ayunta 
mientos de los términos municipales don 
de se encuentre almacenada la lana. Lo> 
Ayuntamientos resumirán dichas decía 
raciones en un estado, del cual, antes d< 
ios ocho días, remitirán un primer ejem 
piar directamente al Sindicato Naciona 
Textil, acompañado de las declaraciones 
que han servido de base para estable 
cerle, enviando, asimismo, un duplicad< 
a las Vicesecretarias Provinciales de Or 
denación Económica de las Delegaciones 
Provinciales de Sindicatos, las cuales, a 
su vez, establecerán resúmenes provincia 
les y los enviarán a los Sindicatos Na 
cionales Textil y de Ganadería y a la* 
Jefaturas de los Servicios Provinciales d< 
Ganadería, respectivamente.

Igualmente los tenedores de lanas pe 
ladas o de tenería deberán declarar men

sualmente las obtenidas en dicho perío
do al Sindicato Nacional! de la Piel, el 
que trasladará inmediatamente copia al 
Sindicato Nacional Textil y a la Direc
ción General de Ganadería.

El Sindicato Nacional Textil, a la vis
ta de todos los antecedentes y resúmenes 
que se han detallado, informará a la Se
cretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, dentro de 'los 
diez primeros días de cada mes, sobre 
los resultados de compra y distribución 
que se conozcan en dicho Sindicato has
ta el último día del mes anterior.

4.0 La circulación de las lanas debe
rá ir legalizada para cada partida, por 
una guía de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, qúien la 
concederá de acuerdo con las autorizacio. 
nes de compras fijadas poT el Sindicato 
Nacional Textiil y hasta la cuantía con
signada en las mismas.

5.0 Se considerarán incursos en deli. 
to de acaparamiento :

a) Los ganaderos que tengan existen
cias superiores a las declaradas bien 
sean éstas procedentes de la actual cam
paña o de las anteriores.

b) Los industriales, los almacenistas 
o los intermediarios de lanas sucias, la
vadas. peinadas o hiladas, cualquiera que 
sea su intervención en el ciclo de pro
ducción. que dispongan de lanas en can
tidad superior a la capacidad de sus ins
talaciones o al volumen habitual de sus 
operaciones comerciales, en un plazo de 
seis meses a ritmo normal de trabajo.

6.° La libertad de precio de la ma
teria prima lana establecida en el apar
tado i.°  de esta Orden no podrá en
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ningún casi; s-ervn d* base- para una 
alteración en alza de los precios de le» 
tejidos.

y.° Por los Sindicatos Nacionales Tex- 
ti'I y de Ganadería se prestará especial 
atención a que las operaciones de decía 
ración, recogida, distribución y labore- 
de las lanas de la próxima campaña se 
realicen con la máxima eficacia em tor 
ma de que el régimen de libertad de 
precios que por esta Orden se >ostierw 
produzca como resultado una salida na 
tural de los productos al mercado; im 
pedirán y corregirán, dentro de sus atri 
buciones, las irregularidades que puedan 
producirse, y pondrán en conooirmenb 
de las Fiscalías de lasas todas las in 
fracciones que lleguen a su ccmocimien 
to. en cualquiera de Has fases del cicl< 
de producción, desde ei esquileo a la ven 
ta de teiidos al público, con objeto de 
que puedan ser severamente sancionada- 
con arreglo a Ta legislación vigente.

8 o Por los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura se dictarán la- 
disposiciones complementarias para el 
desarrollo de la presente Orden, debiem 
do proponer las normas pertinentes en 
el caso de existir dificultades de contra 
taciún por anormalidades de la oferta o 
la demanda.

Dios guarde a VV. EE. muchos años

Madrid, 10 de a g o s t o  de 1946.- 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sre9. Ministros de Industria y
Comercio y de Agricultura.

ORDEN de 7 de agosto de 1946 por la
que se resuelve el concurso de veinte
plazas de Agentes de segunda clase del
Cuerpo General de Policía.

limo. Sr. : Como resultado del concur
ro anunciado en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO fecha 21 de marzo ú'ltimo 
y de conformidad con la propuesta d* 
V 1. y con ei parecer favorable de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos.

Esta Presidencia del Gobierno ha te 
nido a bien nombrar a :

D. Rafaei Quintero Lagares.
D José María Callejas Peinado.
D Juan García Rendón.
D Manuel Gay García.
D julio Lage Cid.
D |esús Berengyer Ibáñez.
D Francisco Ramos Moreno.
D jesús García Tejen na.
D. Joaquín Arlegui Rodrigo.
D |uan Jiménez jiménez.
D Manuel Pradas Buj.
D. José María Pons Carbonell.

D. Sebastián Alarióii Pulido.
D. Andrés Rebolb Amúnez.
D Eugenú Blanco Amor.
D. Teodoro Fernández Señor.
D Alfonso Poveda Morales.
D Jesús Marzábai Vila.
D. José Segura Ramón , y
D. Victoriano Guarnida Pérez.

Todos Agentes de segunda clase de*l 
Cuerpo General de Policía de E-paña 
para ocupar las vacantes de su categoría 
en la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, los cuales percibirán, una vez 
posesionados de sus puestos, los habere- 
correspondientes con cargo al presupuesto 
del Majzén.

Lo que participo a V. 1. para su cono, 
cimiento y efectos procedentes.

Madrid, 7 de agosto de 1946.—P D., el 
Subsecretario, P. A., José Díaz de Ville 
gas.

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 8 de agosto de 1946 por la 
que se nombra Ayudante del Cuerpo de 
Minas para la Zona del Protectorado a 
don Mariano Echevarría Aranzábal.

limo. S r . : De conformidad con la
propuesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer la designación de don 
Mariano Echevarría Aranzábal, para 
ocupar la plaza de Ayudante del Cuerpo 
de Minas en d  Servicio de Minas de ta 
Delegación de Economía, Industria y C o  
mercio de la Alta Comisaría, cargo en el 
que percibirá el haber anual de 7.200 pe. 
setas de sueldo y 7.200 pesetas de grati 
ficación, por el presupuesto del Majzén

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento, el del interesado y derná?* 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de agosto de 1946.— P. D.. d  
Subsecretario, P. O., José Díaz de Vi
llegas.

Tilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 31 de julio de 1946 d e l  
r é 
gim en q u e  e s t a b l e c í a  l a  d e  8  d e  a b r i l  

de 194b l a  e m p r e s a  « R .  M a s s ó  y  C í a . » .

Excmo S . :  D e  a c u e r d o  c o n  l o  dis
puesto e n  e l  a p a r t a d o  D) del artículo 
tercero d e  l a  L e y  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5 ,  

E s t e  M i n i s t e r i o  s e  h a  s e r v i d o  d i s po
ner qu<KÍe «-xceptiiad- do la inmovil iza
ción d is p u e s ta  p o r  O rd e n  d e  e s te  D e p a r 
ta m ento; d e  8  d e  a b r i l  último la entidad 

<R. M assó  y C o m p a ñía» .
L o  dig< a V E  pai 3 su conocí mien

to y dem ás  efectos.
D ios g u ard e  o V E  mu«*ho> año*. 
S a n  S eb a st iá n ,  ti de julio d* 1946.

M A R T I N  AR I A|0

E x cm o . Sr .  Subsecretario  de este Depar
tamento.

MINISTERIO DEL 
AIRE

Dirección General de Industria y 
Material 

Convocatoria para aprendices

ORDEN de 1 de agosto de 1946 relativa 
a la convocatoria para aprendices y la 
relación de los aprobados para las Es
cuelas de Madrid-Sevilla-León.

En cumplimiento a lo que determina 
la convocatoria para aprendices publicada 
en ei «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aite» número 10, de 22 dt enero próxi
mo' pasado, y una vez terminados los exá
menes, 9e publica la relación general de 
los aspirantes que han obtenido plaza en 
las distintas Escuelas, a '¡as que se in
corporarán el día 1 de octubre próximo.

‘Los aspirantes que figuran en las re
laciones para cubrit plazas recibirán de 
la Escuela a qu* se destinar un formu
lario para que, caso de conformidad de 
incorporación aÁ curso en la fecha que se 
indica, sea remitido por carta certificada 
al Jef* de la Maestranza antes del 15 de 
septiembre del corriente año, teniendo 
presente que el que no cumpla este re
quisito se considerará que renuncia al 
derecho que 9e le otorga.

Una vez contestados estos formularios 
en sentido afirmativo, (os aspirantes re
cibirán con la debida antelación por ios 
mismos Jefes los pasaportes para sp in
corporación a las referidas Escuelas en 
la fecha indicada.

Madrid, 1 de agosto de 1946-
g a l l a r z a
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 M I N I S T E R I O  
D E U S T I C I A

O R D E N  de 19 de julio de 1946 por la.
que se concede la libertad condicional
a veintinueve penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T ra b a j e ,  
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del d e s t i e i r o ,  

a les siguientes penados, quienes podran 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Martín Osuna Moral.

De la Prisión Provincial de Jaén : Al
fonso Sánchez Pineb

De la Prisión Escuela (Madrid) : Máxi
mo Palaein López.

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Migue] Gutiérrez Sánchez, Juan Sede
ña Núñez, Pascual Ruiz Molina, Vicen
te Gallardo Martínez.

De 'la Prisión Provincial de Mujeres, 
de M ad rid : Pilar Martínez Cadenas.

De la Prisión de Partido de Sigüenza : 
Fernando Jericó Pérez.

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo (Madrid) : Antonio López Her
nández.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo (Madrid): Cipriano Rubio Sepúl- 
peda, Pedro Martín Jómela, José Nieto 
Garrido, Isábelo Arellano Cudero.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid) : Cristóbal Araque 
Moreno, Ismael Alonso Briz, Lorenzo 
Sánchez Martínez.

Del Destacamento Penal de Lozoyue. 
la (Madrid): Doroteo Pérez Carrasco,
Antonio Pérez Pintentel, José Pimentel 
Romero, Julián Rivas Sánchez, Ju'lián 
Romero de la Fuente, I'elesíoro Barba 
Qtiiroga.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad 
condiciona'l, sin la liberación del destie
rro, a los siguiente?, penados:

De la Prisión Central de Burgos : 
Francisco Flores Caballero.

De la Prisión Provincial de Madrid • 
Nicolás oel Pie Julián.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Iigueil Rodríguez Mazo.

De ;la Prisión de Colmenar V ie jo : 
dadio Aguado Almagro.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
1 Sierra (Madrid) : Luis Puigsa?dlosas 
'ábregas.

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
4 (Madrid): Isidoro García González.

Lo digo a V I para su conocimiento
efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z  - C U E S T A  

’.mo. Sr. Director general de Prisiones.

•ORDEN de 7 de agosto de 1946 por la 
que se am plia en setenta y cinco el 
número de plazas convocadas a oposi
ción para el ingreso en la carrera de 
Juez  Com arcal.

limo. Sr. : Vista la propuesta adicio- 
al elevada a este Departamento por el 
ribunal calificadoi de ;a.s oposiciones 
ara el ingreso en la carrera de Juez 
omarcai. convocadas por Orden de 4 
e septiembre de 1945, en la que se for- 
uuia relación de los opositores que se 
ian considerado aptos para el desempeño 
e la función de Juez Comarcail en nú

mero superior al de las plazas convoca
bas.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
,ue existen vacantes en la plantilla del 
\ierpo, ha tenido a t>ien ampliar en 
atenta y cinco el número de las plazas 
>nv >cadas por la citada Orden ministe- 

• al de 4 de septiembre próximo pasado. 
Lo que digo a V. 1. para su conocí- 

•imito v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1946.

F  E R  N AN D E Z -C  U E S T A

mo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

•R D E N  de 8 de agosto de 1946 por la
que se anuncia a concurso la provisión  
i e  m eantes en el Cuerpo de Fiscales 
M unicipa'.es y Com arcales entre tos 
Fiscales excedentes forzosos y los as
pirantes aprobados en las oposiciones 
convocadas por Orden m inisterial de 
8 de octubre de 1945.

limo. Sr. : La Orden ministerial de 18 
i julio del corriente año aprueba la pro* 

•ue>ta formulada por el Tribunal cali
ficador de las oposiciones libres para in
greso en el Cuerpo de Fiscales- Munici- 
jnles y Comarcales convocadas por Or

en de 8 de >< ubre de H145, y publica la 
elación general de ios aprobados en las 
lismas, pm lo que, a tin de proveer las 
acantes que existen dicho Cuei po, 
3 hace prenso anunciar el corre^pondien- 
í concurso, de conformidad con lo dis- 
uesto en el titulo primero, capitulo sep- 
mo del Decreto orgánico de 5 de julio 

c* 1945-

En su viriud,
Este Ministerio ha tenide a bien disp

oner :
i . °  Se anuncia a concurso, de acuer- 

0 con lo establecid1, en a referida d:s- 
osición. la provisión del «argo de Fiscal 
n ¡a?» Fiscalías de ios Juzgados Muni- 
ipales y Comarcales según la agni.pa- 
ión establecida pm Orden de 25 de mar- 
3 de 1946, que se hallen vacante* en la 
ctualidad, a fin de proveerlas ent»-e los 
ásenles Municipales y Comarcales que 
3 hallen en situación de excedencia lor- 
asa y los aprobados en -as oposiciones 
hres convocadas por OrJen de 8 de e o  
abre de 1945.

L a  relación de Fiscalías vacantes, para 
onocimientu de los interesados, se pu- 
licará en el próximo numere 52 del <rBo 
itín de Justicia Municipal» de fecha 11 
el actual.

2.0 Los solicitantes elevarán instan- 
ia a este -Ministerio dentro del plazo de 
uince días, a contar la ’ publicación 

ie esta Orden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , expresando en 
■ lias las Fiscalías que solicitan, numerán
dolas correlativamente por el orden de 
referencia en que deseen ser no.mbra-

• os.
L a s  instancias referidas deberán tener

• ntrada en este Ministerio en el plazo an- 
eriormente señalado, sin que una vez 

> armiñado el misrm pueda ningún con- 
< ursante anular, ampliar, disminuir o
codificar su solicitud.

3.0 Los interesados acompañarán a su 
mstancia testimonio de título de Licen-

lado en Derecho o documento que acre- 
iite su expedición, o, en su caso, harán 
onstar su incorporación a la solicitud 

presentada para tomar parte en las opcv 
deiones.

4.0 Los residentes en las islas C ana
na* comunicarán telegráficamente, den
tro del indicado plazo de quince días, (as 
Fiscalías que deseen servir, sin perjuicio 
le remitir en el primer correo las docu
mentaciones correspondientes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
(Municipal.
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ORDEN de 8 de agosto de 1946  por la 
que se anuncia a concurso la  
provisión de vacantes en la carrera de J uez 
Comarcal entre los Jueces Comarcales 
excedentes forzosos y los aspirantes 
aprobados en las oposiciones convocadas 
p o r  Orden ministerial de 4 de  
septiembre de 1945.

limo. Sr. : La Orden ministerial de 7 
de»! corriente mes aprueba la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones para ingreso en la carrera 
de Juez Comarcal, convocadas por Or
den de 4 de septiembre de 1945, y publi
ca la relación genera) de los aprobados 
en la mismas, por lo que, a fin de pro
veer las vacantes que existen en dicho 
Cuerpo, se hace preciso anunciar el co
rrespondiente concurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el título segundo, ca
pítulo séptimo de»! Decreto orgánico de 
24 de mayo de 1945.

En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Se anuncia a concurso, de acuerdo 
con lo establecido en la referida disposi
ción, la provisión del cargo de Juez de 
los Juzgados Comarcales que se hallen 
vacantes en la actualidad, a fin de pro
veerlos entre los Jueces Comarcales que 
se hallen en situación de excedencia for
zosa y los aprobados en as oposiciones 
libres convocadas por Orden de 4 de sep
tiembre de 1945.

La relación de Juzgados vacantes, pa
ra conocimiento de los interesados, se pu
blicará en el próximo número 52 del 
uBoletín de justicia Municipal», de fecha 
11 del actual.

2.0 Los solicitantes elevarán instancia 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días, a contar de ia publicación 
de esta Orden en el B O LET IN  O F 1 
C IA L  D E L  ESTAD O , expresando en 
ella los Juzgados que solicitan, numerán 
dolos correlativamente por el orden de 
preferencia en que deseen ser nombrados.

L a s  instancias referidas deberán teñe: 
entrada en este Ministerio en el plazo an
teriormente señalado, sin que una ve? 
terminado el mispio pueda ningún con
cursante anular, ampliar, disminuir o mo
dificar su solicitud.

3.0 Los interesados acompañarán a su 
Instancia testimonio del título de Licen
ciado en Derecho o documento que acre  
dite su expedición, o, en au caso, harán 
constar su incorporación a la solicitud 
presentada para to m a T  parte en las o-po 
si c iones.

4.0 Los residentes en las islas Cana 
rías comunicarán telegráficamente, den 
tro de! indicado plazo de quine* días, los 
Juzgados que deseen servir, sin perjuicio

de remitir en el primer correo las docu
mentaciones correspondientes.

Lo que digo a V. I. para su eonoc - 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector general de Justici.i 
Municipal.

O RD EN  de 26 de julio de 1946 por la 
que se destina a la Dirección General 
de Prisiones al Jefe Superior de  
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Miguel Navas Calvo .

limo. S r . : Este Ministerio ha teñid > 
a bien disponer que el Jefe Superior de 
segunda clase, con el haber anual de pe
setas 16.400 y categoría presupuestaria 
de Director de primera dase del Cuerp* 
de Prisiones, don Miguel Navas Calvo, 
con destino en la Prisión Escuela de est » 
capital, pase a prestar sus servicios a D 
Dirección General de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de j u l i o  de 1946. - •  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de 31 de julio de 1946 por la 
que se nombra Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Huesca a 
don Francisco Pera Verdaguer.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido por el articulo sexto del De
creto de 29 de marzo del corriente año. 

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Huesca, con la gratifica 
ción anual de 3.000 pesetas, a don Fran
cisco Pera Verdaguer, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Jaca, cu>^ 
función inspectora ejercerá al propn 
tiempo que las anejas al cargo que ac 
tualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de j u <1 i o de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

fimo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RDEN  de 31 de julio de 1946 por la  
que se nombra Inspector Provincial de 
la j usticia Municipal de Palencia  a  
don Mariano Divar Divar.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido por el artículo sexto del Decreta 
de 29 de marzo del corriente año,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Palencia, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a don Ma
riano Divar Divar, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de dicha capital, 
cuya función inspectora ejercerá al pro
pio tiempo que las anejas ail cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de j u '1 i o de 1946. —* 

P. D., I. de Arcenegui.

fimo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O RD EN  de 31 de julio de 1946 por la 
que se nombra Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Burgos a don 
Gregorio Díez Conseco.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido por el artículo sexto de] De
creto de 29 de marzo del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Burgos, con ¡la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, a don Gregorio 
Diez Canseco, Juez de Primera Instan
cia o Instrucción de Burgos, cuya fun
ción inspectora ejercerá al propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de j u '1 i o de 1946. —• 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de julio de 1946 por la 
que se nombra Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Baleares a 
don José Casasempere Ju an .

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido por el artículo sexto del Decre
to de 29 de marzo del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provinciail de la Justicia 
Municipal de Baleares, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a don José 
Casasempere Juan, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado núme
ro i de Palma de Mallorca, cuya función 
inspectora ejercerá a! propio tiempo que 
las anejas al cargo que actualmente 
desem peña.

Lo que digo a V. I f para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de j u 'i i o de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.
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O RD EN  de 31 de julio de 1946 por la 

que se dispone que don Juan Vidal 
García, Juez comarcal de Ginzo de Li
mia, pase trasladado al Juzgado de 
M aceda.

limo. Sr. : De conformidad con 'lo es 
tabléenlo en el apartado segundo del ar 
tículo 49 del Decreto Orgánico de Jue 
ces Municipales, Comarcales y de Pa?. 
de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que dor 
Juan Vidal García, Juez comarcal de ter 
cera categoría, con destino en Ginzo d‘* 
Lim ia (Orense), pase a prestar sus ser 
vicios al Juzgado Comarcal de Maceda 
de la misma provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de j u l i o  de 19 4 6 .-  

P. D., I. de Arcencgui.

limo. Sr. Subdirector general de Justici;. 
Municipal.

O R D EN  de 6 de agosto de 1946 por la 
que se designa a don Odón Colmenero 
Saa Presidente de la Comisión provin
cial de Madrid encargada de entender 
en las reclamaciones contra fondos d e 
improtegibles.

limo. Sr. : Vacante la Presidencia d i 
la Comisión provincial de Madrid encar 
gada de encender en las reclamaciones 
contra fondos de improtegibles,

Este Ministerio ha tenido a bien d e
signar para el expresado cargo a don 
Odón Colmenero Saa, Presidente de la 
Sala i .a de lo Civil de la Audiencia d' 
esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a g o s t o  de 1946. — • 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. S r . . Subsecretario de este Minís. 
terio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 7 de agosto de 1946 por la 
que se excluye del régimen de concentraciones 

 temporales para aprovecha
mientos de pastos y rastrojeras los ter
renos con plantaciones de algarrobos.

limo. S r . : La Orden de este Ministe. 
rio de 30 de enero de 1939, dictada en 
ejecución de la Ley de 7 de octubre 
de 1938, dispuso en su artículo 17, que 
los olivares, viñedos y regadíos se con» 
siderarían cotos cerrados, pudiendo dis

poner los cultivadores libremente de sus 
aprovechamientos. A su vez, la Ordu 
ministerial de 30 de julio de 1941, des
arrollando la propia Ley, reiteró en su 
artículo 10 tal precepto, agregando qu* 
se considerarían olivares y viñedos a ios 
expresados fines, aquellos terrenos er
que dicha explotación sea la normal \ 
predominante. Estas dos disposicione 
tienen su fundamento en la es¡pecialida<. 
de tales cultivos que impone la prohi 
bieión de entrada de ganados, en evita 
ción de los posibles daños que a las ex. 
plotaciones de esta índole puedan cau
sarse.

La propia razón aconseja otorgar (•' 
mismo trato ampiiando la exclusión <lc 
la ordenación comunal de pastos, a lo- 
terrenos con plantaciones permanente.*, 
de algarrobos. A ello se une ia circuns 
tancia de que con motivo de las helada- 
sufridas en el pasado enero, buena p an 
de los algarrobos hubo de ser talada a 
ras del suelo; con eilo, los brotes tier 
nos de ios árboles están expuestos a‘ 
riesgo de destrucción por los ganado- 
que pastan en los terrenos, lo cual oca 
siona un grave problema en la produc. 
ción del referido cultivo.

Para remediar tai situación, este Mi. 
nisterio ha dispuesto:

Artículo i.°  Los terrenos o ¡parcela* 
con plantación predominante de algarro 
bos se considerarán cotos cerrados, y 
quedarán excluidos del régimen de con 
centraciones temporales dispuesto en la 
legislación sobre aprovechamientos d« 
hierbas, pastos y rastrojeras.

Art. 2.0 Los aprovechamientos d+ 
pastos que se encuentren en curso a  ia 
publicación de la presente Orden y en 
los que existan terrenos o parcelas con 
plantaciones predominantes de algarro
bos, serán revisados de oficio por La* 
Juntas Sindicales Agropecuarias o, en sn 
defecto, por las Juntas Locales de Fo
mento Pecuario, excluyéndose los terre
nos o parcelas aludidos y rebajándose del 
precio del remate la parte correspondiente 
a los mismos por el tiempo que reste a' 
aprovechamiento.

Art. 3.0 Contra las resoluciones qu^ 
en aplicación de la presente Orden dic
ten las expresadas Juntas se podrán in- 
terponer los recursos regulados en la 
legislación vigente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 agosto de 1946.

R E IN

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 7 de agosto de 1946 por la 
que se dictan normas sobre señala
miento de superficies para siembra de 
trigo y centeno en el año agrícola 
1946-1947.

limos. Sres. : Por la Orden de este Mi
nisterio de fecha 19 de septiembre de 1945, 
se determinaron las superficies mínimas 
de barbecho destinadas a sembrarse en la 
próxima sementera con trigo y centeno, 
independientemente de los, barbechos que 
hubieran de realizarse para líos restantes 
cereales de otoño, fueren o no semillados.

Desde aquella fecha la situación ali
menticia en el mundo ha empeorado sen
siblemente, lo que obliga a forzar por 
todos los medios a nuestro ailcance la 
producción de alimentos.

Aunque la cosecha que se reooge en 
los momentos actuales es superior a la 
de años anteriores, la escasez mundial 
se ha de dejar sentir aón durante algu
nos años, y nuestra Patria debe contri
buir, en (la medida de sus fuerzas, para 
aliviar la misma, disminuyendo las im
portaciones que precisan nuestras necesi
dades alimenticias.

La principal medida que puede adop
tarse en la hora presente es ei aumento 
de la superficie sembrada, y teniendo en 
cuenta que en esta fecha, aquellos barbe
chos que se ordenaron realizar en aflgu- 
nas provincias no se han efectuado to
talmente, ya sea por las condiciones me
teorológicas del año o por errores pade
cidos al fijar aquellas superficies a los 
términos municipales o a determinadas 
fincas en ellos enclavadas; y no debien-, 
do ser estos motivos suficientes para que 
venga mermada da superficie de siem
bra de trigo y centeno en ei próximo año 
agrícola, sino que debe ampliarse todo 
lo posible, procede tomar las medidas 
oportunas que garanticen ia producción 
de cereales panificables y, para ello, rec
tificar si es preciso algunas de las super
ficies señaladas, tanto a los términos mu
nicipales como a los predios sitos en los 
m ismos; de tal forma que la sementera 
se haga en las mejores condiciones y sea, 
si cabe, superior a  la fijada en (la citada 
Orden ministerial.

Por todo ello, y  de acuerdo con el ar
tículo n  de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940,

Este Ministerio' ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i.°  Dentro del plazo compren
dido entre la fecha de publicación de la 
presente Orden en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y el 25 de agosto 
del corriente año, las Jefaturas Agronó
micas revisarán y rectificarán las super
ficies mínimas señaladas con destino a 
siembra de trigo y centeno para cada tér
mino municipal de su provincia, de acuer-
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<?o ron las normas dadas p<>i ía D ireo 
ción General de Agricultura, en cumplí 
miento de la Orden de este M inisterio dt 
19 de septiembre de 1945.

E sta  rectificación deberá hacerse te
niendo en cuenta las características agro
nómicas de los distintos términos muni
cipales, aumentando la-s superficies s o  
ñaladas a aquéllos en que sea posible, y 
en ningún caso podrá dism inuirse la su
perficie señalada a ninguno de ellos sin 
previa propuesta y autorización de la Di
rección General de Agnccltura ; ni tam
poco deberán dism inuir ias superficies 
totales señaladas para trigo y centeno a 
la provincia, sino por ei contrario debe 
procurarse un incremento de las m ism as.

'Art. 2.0 Las Jun tas Agrícolas locales 
o, en su caso, ias Jun tas Sindicales Agro
pecuarias, a la vista de la* superficies 
rectificadas que '¡es sean -chaladas por la 
Je fa tu ra  Agronóm ica, 'procederán a su 
vez a rectificar las superficies m ínim as 
obligatorias correspondientes p a r a  la 
siembra de trigo y centeno de cada finca 
del término municipal, ele acuerdo con 
las normas señaladas a tales fines, y ía 
capacidad y aptitud de las miomas, sin 
que en ningún case pueda tampoco re
sultar de estas rectificaciones una super
ficie total para trigo y centeno en el tér
mino municipal, menor de ‘la que fije 
como mínima la Je fatu ra  Agronómica.

Durante todo el mes de septiembre las 
referidas Juntas expondrán en el tablón 
de anuncios de! Ayuntamiento respectivo 
las 'listas por orden alfabético de los cul
tivadores del término, en a> que figuren 
las superficies que vienen obligados a 
sem brar de trigo y centeno, como míni
m o, en la próxim a sementera. D ichas 
superficies serán también comunicadas 
directamente por las Jun tas a los intere
sados.

Art. 3,0 Si por las condiciones meteo
rológicas, o por otras circunstancias, en 
ciertas fincas no se han podido term inar 
los barbechos señalados en su día, o las 
superficies anteriormente fijados para és
tos han sido inferiores a las que corres
ponden 4 ias fincas, íello no será obstáculo 
para dejar de sembrar la totaii superficie 
que para trigo y centeno se fijen de nue
vo en cumplimiento a lo que en la pre
sente Orden se dispone.

A tales fines, los barbechos realizados 
se aprovecharán primera nenie, para la 
siem bra de trigo, y si no es suficiente el 
terreno barbechado, se sembrará también 
trigo sobre selvas, rastrojos o eriales 
hasta completar la superficie ordenada 1 
para este cereal. L«s restantes cereales y ’ 
legum inosas deberán por tanto sem brar
se también en este caso sobre rastrojos o ; 
eriales, aprovechando las mejores tierras • 
disponibles.

Art. 4 .0 Los cultivadores directos de 
as fincas podrán recurrir contra las nue
vas superficies señaladas poi las Juntas 

■ ante 'las m ism as, con anterioridad al día 
• 5 de septiembre próximo, y éstas resol
verán las reclamaciones antes del 22 del 
mismo mes.

En últim a instancia, y contra dicha 
resolución cabrá recurso ante la Je fatu ta  
Agronómica Provincial, la cual resolverá 
>*n definitiva, antes del día 5 de octubre.

Art. 5 .0 Los cultivadores de trigo, de
más cereales y leguminosas que sin cau- 

previamente justificada siembren de 
dichos glan os superficies inferiore-s a las 
va señaladas para algunos, o a las que 
en momento oportuno puedan fijarse para 
os restantes, serán sancionados de acuer

no con la 'Ley de 5 de noviembre de 1040
disposiciones com plem entarias, y, ade- 

uás, estarán obligados a la entrega al 
servicio Nacional del T rigo del cupo for
zoso que corresponda a la superficie de 
iem b'a que les hubiesen sido asignada. 

1 yOS Jefes provincia.es del T rigo  se abs- 
¡endrán de abonar a precio de cupo libre 
ninguna cantidad de trigo a aquellos agri- 
ultores que en su declaración C -i no 

hayan reservado para siembra las canti- 
ades de grano necesarias para la su

perficie mínima que les haya sido asig
nada, o no hayan sembrado la superficie 
,iue se les haya asignado.

Art. 6.° Los cupos de entrega obliga- 
n.<ria de trigos señalados a cada agricul
tor, guardarán la debida relación con la 
tertilidad de sus tierras, pero deberán ser 
-em p re proporcionales a la superficie de 
- embra fijada a cada uno de ellos, de tal 
modo, que si alguno siembra de trigo una 

uperfieie mayor que la que le ha sido 
marcada con carácter obligatorio, se le 
icconucerá como de cupo excedente la 
; italidad de 'a cosecha obtenida en la ex
tensión incrementada que, por tanto, no 
o'Xirá ser considerada, e.i ningún caso, 
orno base para aumentar el cupo de en
vega forzosa. Por el contrario, si un pro. 
luetor de trigv siembra de dicho cereal 
na superficie inferior a la que le hava 

-ido ordenada, sufrirá las canciones que 
'e indican en el artículo anterior.

Art. 7.0 Todos los cultivadores de tri
go vienen obligados a tai cuenta a la 

unta correspondiente de la techa de ter
minación de sus operaciones de siem bra, 
y a partir del 30 de noviembre, dicha 
junta deberá comunicar mensuahriente el 
stado de las siem bras de trigo en el con

junto del término municipal, a las Jefá- 
: iras Agronóm icas.

Art 8.° La  omisión o negligencia en
cum plimie nto de lo dispuesto en la pre

sente Oí den, por parte de las J u n t a s

vgrícolas o Juntas Sindicales Agropecua- 
ias, será comunicada por las jefaturas 
\gronómicas a los Gobernadores civiles 
e lao provincias respectivas, para que, 
•e acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
 ̂ de noviembre de 1940 y en las disposi

ciones transitorias 26 y ¿7 de la Orden de 
Presidencia del Gobierno de 23 de 

narzo de 1945. se impongan las corres- 
.►endientes sanciones, sin perjuicio de 
•asar el tanto de culpa que proceda a 
vtras Autoridades y Organism os perti

nentes, si la falta origina graves daños 
• la producción nacional.

Art. 9.0 La Dirección General de 
\gricultura tomará las oportunas medi

das para el má^ exacto cumplimiento de 
o que se dispone.

Lo que comunico a V. 1 para se cono- 
imiento y efectos.

í)ios guarde a V L muchos años.

Madrid, 7 de agosto de 1946.

REIN

míos. Sres. Director general de Agricul
tura y Delegado Nacional de) Servicio
Nacional del Trigo.

ADMINISTRACION  
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Com unicando a las D iputaciones provin
ciales que las cantidades dedic.adas a 
subvencionar los alum nos del Colegio 
Nocional de Ciegos  (Cham artin de la
R o sa ) deben ser remitidas a la cuenta
cor riente de la O rganización Nacional
de C iegos en el Banco d e España de 
esta capital.

Excm os. Sres. : Por interesarlo asi el 
onst-jo Superior de Ciegos, ruego a 

E haga *>aber a esa Diputación pro- 
ncial que las ca* tidades dedicadas a 
jbvencLnai los alumnos del Colegio 
anona! de Ciego,. (Cham artin de la 
osa), deben ser remitida- a la cuenta 
irriente de la Organización Nacional! de 
iegos, en el Banco de España de esta 
ipitab

Dios guarde a V V . E E . muchos añ°s.

Madrid, 2 de agosto Je 104b El Di- 
-ctor general cu Administración Local, 
>sé E. Hernando.

xemos Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias de España.
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación  

(Correos Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  la  
provisión de las  plazas vacantes de 
personal rural con arreglo  a la Ley. 
(Continuación).

PR O V IN C IA  DE L E R ID A

Cartera! rural d* Avellanes, con obli 
gación de camb'.ai con la exclusiva de 
(Lérida a Sort y despachar al ca/iero 
peatón de Villanuc-va de la Sal, al >ar. 
tero rural de Santa Lina y al Agente 
montado de B ’.ancafoci ^e Noguera, cin. 
co horas y haber ¿nual de 1825 pesetas 

Cartería rural de Aynet ¿e Besán, con 
obligación de dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

Cartería peatonla de Bagergue, con 
obligación de cambiar en Salacdu y ser. 
vir U ña; una hora y 3 kilómetros. Ha
ber anua1 de 1.085 pesetas.

Agente de Enlace de Bellpuig a su 
estación, con ob’ igación de cambiar tres 
veces al día con las expediciones am
b la n te s  y servir la barriada de la E s 
tación ; 7 kilómetros y haber anual de
2.400 pesetas.

Pea tonta de Bellpuig a Maldá, con 
obligación de cambiar en Bellpuig y 
servir Belianes y Raldá ; 11,9  kilómetros 
y haber anual de 3.300 pesetas.

Peatonía de Beilvis a Archs, con obli
gación de 3 kilómetros de recorrido y 
haber anual de 700 pesetas.

Cartería rural de Butsenit de Mon- 
gay, con obligación de dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

Peatonía de Ca-stellbó a Castellciutat, 
con obligación de servir Vilamitjana, 
Arabell y B a llesíá ; 9 kilómetros y ha
ber anual de 2.160 pesetas.

Peatonía de Cervera de Montomés. 
con obligación de servir Grañena y Gra 
muntell; 12 kilómetros y haber anual
de 2.400 pesetas.

Cartería rural de Cogull, con obliga
ción de dos horas de servicio y h¿ber 
anual de 730 pe>etas.

Cartería peatonía de Escaló, con obli
gación de servir E sca rt; una hora, 3 
kilómetros y haber anual de 1.085 pe
setas.

Cartería peatonía de Espot, con obli
gación de cambiar en La Guingueta y 
servir Estah is; una hora, 4 kilómetros 
y haber anual de 1.2^5 pesetas.

Peatonía de Estem  a Alos de 1 sil. 
con obligación servir Usabarri, Ba- 
reu e I s i l ; 14 kilómetros y haber anual 
de 3.080 pesetas.

Peatonía de Esterri de Aneu a Ser 
1 vi, con obligación de servir Llavarre, 

Burgo, Unarre y G abás; 9 kilómetros 
y haber anual ,|e 2.160 pesetas.

Peatonía de Funtllonga a Masana, 
con obligaciones propias del cargo: 5 
kilómetros y haber anual de 1.000 pe
setas.

Cartería peatonía de Pulióla, con obli 
gaeión de servir Boldú, Castell dej Re- 
ney; una hora, 5 kilómetros y habet 
anual de 1 365 pesetas

Cartería rural de Guixes, con obliga
ción de servir los caseríos de Cal, L as
tre, Ca^amanel, ( asary y Casa R ad ía ; 
4 horas y haber anual de 1.460 pesetas 

Cartería rural de juncosa de las Ga

rrigas, con obligación de tres horas y 
haber anual fje 1-095 pesetas.

Peatonía de Martinet a Beixech, con 
obligación de servir Montellá, Vilet y 
Estaña; q kilómetros y haber anual de 
2.160 ipesetas.

Cartería rural de Moladamunt, c o n  
obligación de dos horas y haber anual 
de 730 pesetas

Cartería peatonía de Monta r g u 1 l, 
con obligación de cambiar con la con
ducción y’ servir Torrech, Montmagastre, 
Malsana y Ulinás; 7 kilómetros, una 
hora y haber anual de pesetas 1 765.

Cartería rural de Novés de Segre, con 
obligación de cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Cartería peatonía ae Nuestra Señora 
de Grañena. con obligación de cambiar 
en 'Lérida y servir casas de campo ane. 
jas a antigua Ermita Grañena, carretera 
Barcelona hasta Torre Solé, Pía de Vi. 
lanoveta, Apeadero Estación del Nogue
ra Pallaresa. carretera Tarragona ha<ta 
el kilómetro 3, carretera Bnlaguer hasta 
el kilómetro 5, camino vecinal Grañana 
a Lérida y partida de Fontanet, cuvos 
lindes son : línea ferrocarril a Barcelona 
y depósito ae máquinas, carretera Ba. 
laguer y río Segre; 10 kilómetros, una 
h< ra v haber anual de 2. *65 pesetas.

Cartería rural de Orgañá, con obliga, 
ción de siete horas y haber anual de 
2*555 ¡pesetas.

(Continuará.)

Nombrando para los cargos que se indi
can al personal rural que se menciona

Concedida prórroga para solicitar las 
vacantes anunciadas como continuación 
de los concursos-exámenes libres publi
cados en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L 
ESTAD O  del 2 al 5 de noviembre y 
19 de diciembre de 1945, para proveer 
en propiedad las vacantes existentes en 
los servicios rurales, y practicada la 
prueba de aptitud en las Administracio
nes Principales respectivas, en uso de 
las atribuciones que me están conferidas, 
he tenido a bien nombrar con carácter 
de propiedad, para los cargos que se de
tallan, al personal rural siguiente :

P R O V IN C IA  DE H U ESC A
Don Julio Salinas Púy. para el de C ar

tero rural de Alfantega, con obligación 
de cambiar con la línea de transportes 
Monzón-Alfantega ; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Don iMiguel Gil Gil, para el de Carte
ro rural de Aragües del Puerto, con obli
gación de cambiar con la línea de Ja i a 
a H echo; tres horas v haber anual de 
1.095 pesetas.

Don José Gráu Pena, para el de Car 
tero rural de Baldellóu, con obligación 
de cambiar con el servicio tolerado Al. 
farrás a empalme de Collado Saganta ; 
tres horas y haber anual de 1.095 P6' 
setas.

Don Antonio Bellosta Arcas, para ert 
de Peatón de 'Boltaña a EspieHo y Bol- 
taña. con obligación de cambiar en Bul- 
taña v servir Sieso. Silves. Aguilar y 
Espierlo; 9,500 kilómetros por terreno 
accidentado v haber anual de 2.090 pe
setas

Don fosé María Ara Ubieto. para el 
de Cartero rural de Paldearenas, con 
obligación de cambiar en la estación can

las expediciones ambulantes Zaragoza a 
Canfranc; cuatro horas y haber anual 
le 1.460 pesetas.

Don Manuel Espuña Visá, para el de 
Peatón de Camporrells a la Casilla de 
Baells, con obligación de cambiar dos 
veces al día con la línea exclusiva de 
transportes Binéfar a Graus y servir Na- 
c h á ; 12 kilómetros y haber anual de
2.400 pesetas.

Don Román Moréu Santolaria, para 
el de Peatón de Huesca a Ballestar de 
Flumen, con obligación d,e cambiar en 
Huesca y servir los caseríos de la carre
tera de Barbastro, Tierz y Bellestar de 
Flumen ; 12 kilómetros y haber anual de
2.400 pesetas.

Don Julián Sampériz Peropadre, para 
el de Cartero rural de Ilche, con obliga
ción de cambiar con la conducción Hues
ca a Monzón y servir Formillos y Per- 
m isán ; seis horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

Don Antonio Arellano Paláu, para el 
de Cartero rural de Miralsot, con obliga
ción de cambiar con la línea de trans
portes de Fraga a Sariñena ; dos hora® 
v haber anual de 730 pesetas.

Don Domingo Puértolas Puértolas, pa
ra el de Peatón de Oros Alto a Espie- 
rre, con obligación de servir 'Berbenuta ; 
5,500 kilómetros por terreno accidentado 
y haber anual de 1.2 10  pesetas.

Don Babil Arrieta Aso, para el de Car
tero rural de La Paul de Gurrea, con 
obligación de cambiar en Gurrea de Gá- 
llego ; cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas. v

Don Gil Castillo Ferrer, para el de 
Cartero rural de Polituara, con obliga
ción de cambiar con a conducción Sa- 
biñánigo-Sallent, servir Santa Elena ; dos 
horas de servicio y haber anual de pe
setas 730.

Don Juan Antonio Buera Clavero, pa-  ̂
ra el de Cartero rural de Pozán de Ve
ro, con obligación de cambiar con la con
ducción B a r b a stro-Adnhuesea ; tres horas 
v haber anual de 1.095 pesetas.

Don 'Mariano López Muro, para el de 
Cartero rur,al de Pueyo de Fañanás, con 
obligación de cambiar dos veces al día 

. al paso de la línea de transportes Huesca. 
Bespén ; dos horas y haber anual de pe- 
setas 730.

Don Mariano Andréu Domper, para el 
de Cartero rural de Salas Bajas, con obli
gación de cambiar con la línea de trans
portes de Barhastro-Naval; tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Don Salvador Pardo Binué, para el de 
Cartero-peatón de Santa Cruz de la Se
ros, con obligación de cambiar con la 
conducción de laca a A nsó; 8,500 kiló
metros v haber anual de 2.065 pesetas.

Don Nicolás Arguis Labarta, para el 
de Cartero rural de Santa M aría y La  
Peña, con obligación de cambiar en 1a 
estación al paso de 1as expediciones am
bulantes Zaragoza-Canfranc ; cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas.

Don Pascual Palacio 'Bometón. para 
el de Cartero rural de Venta de Ballena, 
con obligación de cambiar dos veces día. 
rias con la conducción Hues- a a Sariñe
na : tres horas y haber anual de 1.095 pet 
setas.

P R O V IN C IA  D E  L E R IDA

Don Eusebio Talavera Torres, para el 
de Cartero-peatón de Altet, con obliga*

* ción de servir Cunill, Riudevilles y Frí-
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guerosa ; 11  kilóm etros, una hora y ha 
ber anual de 2.565 pesetas.

Don José Rosell Polo, para el de Cat 
tero-peatón de Andani, con obligación de 
cam biar en Alfarrás ; dos kilóm etros, una 
hora y haber anua* de 765 pesetas.

Don Antonio Torres Torné, para el d< 
Cartero-peató<n de Arañó, con obligación 
de tres kilómetros de recorrido y ias pro 
pias del cargo ; haber anual, 965 pesetas

Don José G arcía G ran , para el de Pea 
tón de Artesa de Segre a Collfret. cor» 
obligación de servir C asa  Manel, C asa 
T aquel, C asilla  B ru jas, C asa de Pont. 
Central Baldells, Colonia Vilves, Peixe 
ra  y Collfret, y haber anual de 2.000 pe 
setas.

Don Ram ón Peguera Feixa , para el 
de Peatón de Barruera a Caldas de B o  
hf. con obligación de servir Bohí, Erila 
valí y T ahull ; nueve kilómetros de terre 
no accidentado y haber anual de 1.980 pe 
setas.

Don Alejandro Regue R oca, para el df 
Cartero-peatón de Bellm ut, con obliga 
ción de cam biar en P en e llas ; tres kiló 
metros, una hora y (haber anual de pe
setas 065.

Don Ram ón 'Barrera Testagorda para 
el de Cartero-peatón de Castellar de la 
R ibera, con obligación de cam biar en 
Solsona y servir C iará ; diez kilómetros, 
una hora y haber anual de 2.365 pesetas.

Don Francisco Canut Pallarás, para el 
de Cartero rural de Erta, con obligación 
de cam biar en Sas del peatón de Mola 
dam unt a S e n tís ; tres horas y habeí 
anual de 1.095 pesetas.

Don José C arrera R oigt, para el de 
Peatón de Gerri de la Sal a Anchs, con 
obligación de servir Com pte, Bullestúy 
y  Sellúy ; haber anual, 1.350 pesetas.

Don Ram ón Sauret Rocaespana. para 
el de Peatón de Guardia de Trem p a 
San Esteban de la S a rg a , con obligación 
de servir Santa Lu cía , Estorn. Moró, 
A lsina y R e n iu re ; 9,500 kilóm etros y 
haber anuaí de 1.900 pesetas.

Don Francisco R oig  Alba, para el de 
C artero  rural de G uim erá. con obliga
ción de tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Don José Solsona Jové, para el de 
Agente montado de M aldá a Rocallaura. 

con obligación de cam biar en ambos pun
tos y servir Lloréns de Vallbona y Valí 
bona de las M o n ja s ; 11,900  kilómetros 
y  haber anual de 3.300 pesetas.

Don Juan  Vicéns C alvis. para el de 
C artero rural de (Menarguens, con obli
gación de cuatro horas de servicio y ha 
ber anual de 1.460 pesetas.

Don Ram ón Salvia G u ix , para el de 
C artero rural de Nalech, con obligación 
de tres horas de servicio y haber an u a1 
de 1.095 pesetas.

Don Alfonso Alegret Fondevila, para 
el de Cartero-pea tón de L a  Plana de 
M onrós, con obligación de cam biar con 
la conducción de Pobla de Segur a Cap- 
dellá, servir Beranúy y G ra m a n e t; cinco 
kilóm etros, una hora y haber anual de 
X .4 6 ; pesetas.

Don Juan  Solé Badal, para el de C a r
tero-peatón de Portell, con obligación de 
servir Vivé y G u s p í; cuatro kilóm etros, 
una hora y haber anual de 1.16 5  pesetas

Don Jo sé  Piiuán Valls, para el de C ar. 
tero rural de Preixens, con obligación de 
dos horas de servicio y haber anual de 
730 pesetas.

Don Pedro Prat Serarola, para ti de

Cartero-peatón de San Peí del> Arquvlb 
' con obligación de ^ervii Rubimt Cisque 

Ha v Llm dás ; s;ete kilómetro*. una hor; 
y haber anual de 1.765 pesetas.

Don W enceslao Solanella Subirá parí 
e) de Peatón de Solsona-circular (zona 
de Vinyet), con nblgación de cambial 
en Solsona y servir Cal C laque, Caba 
ñas deis Hots, Santa Lucía. San Humo 
rato. C asa  Viudo. La Ribereta v Sar- 
Pedro M á rtir ; 20 kilómetros en sentid» 
circular, computables por diez kilómetros 
en un solo sentido, y haber anual d< 
2.000 pesetas.

Don José Barrera Burés, para el d< 
Peatón de Solsona a Torréns, con obli 
gación de servir IJad u rs y Hostal de 
Pía, v haber anual de 3.0*0 pesetas.

D»>n Em ilio Porta Perucho, para el de 
Peatóm de Torre de Capdellá a Aguiró 
con obligación de servir Molinos. Astelt 
y Obeix, cambiando en Torre de Cap 
dellá y Aguiró ; nueve kilóm etros de te 
rreno accidentado v haber anual de pe 
setas 1 q 8o .

Don lulio G arcía Porta, para el dt 
C artero rural de Vilanova de Mevá con 
obligación de tres horas de servicio dia 
rias v haber anual de t .095 pesetas.

Al posesionarse el personal rural nom 
brado en propiedad deberá cesar el que 
lo desempeña con cerácter provisional o 
interino.

M adrid, 22 de julio de 1946.— El Di
rector general, Luis Rodríguez de Miguel

Umos. Sres. Ordenador central de Pagos, 
Je fe  principal de Correos, Je fe  de la 
Sección Central de Personal y Admi 
nistradores principales respectivos, quie- 
nes deberán com unicarlo a los intere
sados.

M IN IST E R IO  DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Industria
R eso lu ció n  del exp ed iente d e  la entidad

in d u stria l que se cita.

Cum plidos tos trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don To
m ás Navarro Erades, en solicitud de au
torización para instalar en Murcia una 
nueva industria de hiilados y tejidos de 
algodón ;

Visto el inform e favorable del Sindi
cato Nacional T extil,

E sta Dirección G eneral, a propuesta de 
la Sección correspondiente ha resuelto 
conceder la autorización solicitada con 
arreglo a tas condiciones generales seña
ladas en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a  las especiales si
guientes :

1.® El plazo de puesta en m archa será 
de dos años, contados a partir de ta fe
cha de publicación de esta resolución en 
e) B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

2.a L a  industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
sus propios medios, conform e al proyec
to presentado.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de m aquinaria, que habrá 
de solicitarse en la forma acostum brada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender 'la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
imposibilidad de adquisición de m aqui
naría nacional.

4.* La puesta en marcha de los tela
res no se aut rizará por la Delegación de 
Industria ha>ta que. e-n funcionamiento 
la Sección de hilatura, pueda ésta sumi
nistrar los hilados que aquéllos necesi
tan.

Dios guarde a V S. muchos «ños. 
Madrid, 26 de julio de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.
Señ >r Ingeniero |efe de la Delegación 

do Industria de M uicia.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de O bras Hidráulicas)

Autorizando el aprovechamiento de aguas
que se indica del rio G u adian a  a don
M anuel Durán A guilar.

Visto el expediente íncoadt poi don 
Manuel Durán Aguiiar er rom bre y 
representación de su .-¿posa, doña C an
dad Sauz Páez-Ja» amillu. para aprovó 
chai aguas del río G uadiana en térmi
no municipal de Daimiel (C'uciac Real), 
con destino a riegos, solicitando asimis» 
mu los auxlios que >torga la Ley de 7 
de julio de 1903,

Esta Dilección General ha resuelto 
otorgar e f  aprovechamiento Je  que se 
ha hecho mérito con sujeción a las si
guientes condiciones :

1. Se otorga a don Manuel Durán 
Aguílar, en nombre y epreser tación de 
su esposa, doña C a re a d  Sanz Páez Ja- 
ratnillo, la concesión ue sesenta litros de 
agua por segundo de río G uadiana, en 
término municipal de D aim ie’ (Ciudad 
Rea!), con destino ai rieg* de sesenta 
hectáreas de la finca «Griñón de la Du» 
quesa», parcelas « L a  Zorrera») y «Co
rra; de Vacas», propiedad de la citada 
señora, cuya superficie total es de 82 
hectáreas 30 áreas, el actuándose la toma 
del agua a unos 800 mett\» aguas aba
jo del molino llam ado «Gríñón», en la 
margen derecha ¿e\ río G uadiana.

2 .a Las obras que constituirán este 
aproechamiento se e jecutarár con estrió 
ta sujeción al proyect sus» rít en mar
zo de 1941 por el Ingeniero de Cam ino^ 
C anales y Puertos don Tom ás Riaza 
Sardinero.

3.a Las obras comenzarán en el pía* 
zo de quince días, a i\mta* de la fecha ’ 
en que se publique esta eonce.vón en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
las cuales serán previamente replantea» 
das por la Je fatu ra  de 4g ’ *as de la 
Cuenca del G uadiana, o Im gtreru  en 
quien delegue, bajo cuya inspección y 
vigilancia quedarán, tanto estas obraa 
como el aprovecham iento; lebirr.dc que
da" term inadas en ei olaz» de seis me
ses, contados a partir de la misma fe
cha : quedando también autorizada dicha 
Jefatura para, una vez t*rm ; * «das las 
obras, proceder a su eiecucióm.

4.a En ia concesión se inc'uyen los 
terrenos Je  dominio oóblicc qu*> la obra 
comprende

5.a Term inadas la< obra* v prepara* 
das ’as obras de riego de la- secenta hec* 
táreas a que afecta *-l aprove» harruento, 
deberá avisar el concesionario a la jefa-
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tura de Aguas del Guadiana antes de  
empezar a usarla, para que pti»ceda a ¡ 
su recepción, de la ‘'nal se levantará !a 
corresp<*ndiente acta en !a que se con
signarán cómo se han cumplirle las ron 
dlr:nnes de esta concesión en toda* sus 
partes, en lo que a ia construcción se 
refiere, así como de la* disposiciones vi 
gentes relativas a ia protección a la ’ in
dustria nacional v legislación social, no 
pudiendo ser autorizado e* aprovecha
miento ínterin no se ¿pruebe ñor la Di 
rección Genera! de Obras H’d- áulicas el 
acta de recepción de las obras que com
prende este aprovechamient). s.endo los 
gastos de imspección de cuenta del con
cesionario.

ó.'1 La inspección del a provee hamien 
to, después de terminada* las obras, la 
ejercerá la jefatura de Aguas del Gua
diana. l,os gastos qu< originen las vi
sitas antes v después re  su construcción, 
serán de cuenta del concesi «nar o. a me- 
nos que havan sido motivadas por re
clamaciones de particulares v n< resulten 
fundadas, pues en tal caso correspon
derá satisfacerlos a estos ú ltim a

7.n El concesionario debt-rá teñe» cons 
tanremente en buen aso de servicio las 
obras e instalaciones y prestar el servicio 
debidamente,

8.a En las obras objeto de esta con
cesión no podrán introducirse reformas 
de importancia sin autorización del Mi* 
ptsterio de Obras Públicas, que abrirá, 
antes de concederla, una información pa
ra cerciorarse de su g’ ado de convenien
cia. Las pequeñas modificación;? que no 
afecten al caudal derivado v ai buen ser
vicio. podrán concederse por efl Ingeniero 
Jefe de Aguas del G jad ia i a previo in 
forme del Ingeniero encargado de la res
pectiva zona.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo e' derecho de 
propiedad, sun perjuic o de terceto y con 
obligación de ejecutar las .bra.s necesa
rias para conservar o sust tuir las servi
dumbres actuales, quedando sireta a las 
prescripciones de la vigente ¡>ey de Aguas 
y disposiciones complementarias con to
dos los derechos que de la mi&ma se de
riven.

to. En ni ;ún caso résponde la Ad
ministración de los daños y perjuicios que 
por falta de la dotación comedida pudie
ra reclamar el concesionario

i i . Tampoco tendrá derech* salvo la 
expropiación correspondiente a reclamar 
abono de daños v pe juicio»- si poT de
cisiones de la Administración, motivados 
por el interés público. hub:era necesidad 
de disponer de todo o parte del caudal 
que se le concede, o bien ocupar las 
obras que se ejecuten con motiv-; de esta 
concesión.

12 La Administración 9e reserva el
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean mdispensjthies para 
toda clase de obras oúblioas en la for
ma que estime conven-ente per ' sin per
judicar las obras de aquélla

13. El valor de la- obras instalado
nes v de la concesión misma quedará
en todo tiempo afecto en p»':mer térrrrno 
al '-umplimiento de las obligaciones del 
concesionario

14. Se -umplirá, e.n su caso, lo que
deternrne el Real De.Teto de 17 de di
ciembre de 1024 par<> la lucha contra 
el paludismo-,

ifj. Queda sujeta esta concesión al

abono del canon que se fije por el Mi
nisterio de Obras Públicas con motivo de | 
las obras de regula »ón que realice el i 
Estado y afecten a este aprovecha 
miento.

16 Caducará la comees.ór por in* 
cumplimiento de cualquiera de estas coa 
diciones y en los casos previsto» en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué 
lia egún los trámites señalados en la Ley 
v Reglamento de Obra? Públicas así co
mo en la Ley de Aguas v su* comple
mentarias.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicí.imes v remitido pó 
liza de 150 pesetas según disp<vne la vi
gente I^ev del Timbra que queda unida 
al expediente, lo comunico paja su c a  
nocimiento, el del interesado V demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos afios.
Madrid, 23 de julio de 1946 - -E l Di 

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero jefe de Aguas de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana,

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «S . A . La Toja» para legal
izar las obras que ya tiene construídas 

en la zona marítimo-terrestre de la isla 
de La Toja y construir un muro de  
ribera en el mismo lugar.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a petición de la representación de la 
«S. A. La Toja», para legar zar obras 
construidas y obtener autoriza; ión para 
construir un muro de ribera en la isla 
de La Toja, en la ría de Arosa ,

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que la causa que motiva 
la legalización es el haberse apreciado, 
con motivo del deslindt- de la zona marí
timo-terrestre, que existían obra6 empla
zadas en ésta ;

Considerando que tanto las obras que 
se pretende legalizar como las que se so
licita construir son beneficiosa^ para los 
intereses generales;

Considerando que la concesión debí- 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señale? 
Marítimas, ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1.® Se autoriza a la «S. A. La Toja» 
la legalización de las obra? construida* 
en la zona marítimo-terrestre de la isla 
de La Toja v la construcción de un muro 
de ribera, comprendidas en * proyecto 
suscrito por el ingeniero de caminos don 
Carlos Anabóarte Romero, en 15 de ju
nio de 1944. v que ha servido de base a 
este expediente.

2.a Esta concesión se ot «rga a tftul» 
de precario, sin plazo limitado sir per
juicio de tercero, dejand** a sa'lvo el de 
recho de propiedad v con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Lev de Puertos.

No podrá ser destinado el terreno con
cedido ni las construcciones, di. él levan
tadas a usos distintos de aquellos para 
que se concede, sin ia tramnación del 
oportuno expediente, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

3.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes deil replan
teo, elovará al 5 por too del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arregi a lo dis
puesto en la vigente Ley detl Timbre Di
cha fianza será devuelta al concesionario 
una vez aprobada el acta de recepción de 
las obras.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe d- Obras Púb’ .cas o In
geniero subalterno en quien 'áelegue. con 
intervención de la Dirección facultativa 
de la Comisión Administrativa y con 
asistencia del concesionario, levantándose 
acta y plano del resultad;'. E>te acta y

#plano se someterán a la aprobación de 
la Superioridad, quedando obligado el 
concesionario a solicitar de ia Jefatura 
de Obras Públicas la práctica iel replan
teo v a consignar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de Obra? Pú
blicas en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el -eplanteo centro de! 
plazo fijado para comenzar la» obras

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en e de doce, 
contados ambos plazos a partir de la fe
cha de la concesión. Una vez terminadas 
las obras el concesionario lo pondrá en 
con‘acimiento de la Jefatura de Obras Pú
blicas, a fin de que por la misma y con 
asistencia dei Director facultat’vo de la 
Comisión administrativa correspondiente, 
se proceda al oportuno reconocí miento, 
levantándose el acta correspondan te. que 
será sometida a la aprobación superior.

6.a Las obras quedarán baic !a ins
pección y vigilancia le la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa de la Comisión Ad
ministrativa de la ría y puerto de Villa- 
garcía.

7.0 El concesionario queda obligado a 
satisfacer, por lo que a la? obras legali
zadas se refiere, un canon de 0,25 pese
tas por metro cuadrado y año de la su
perficie ocupada, en ei período de tiempo 
desde i.°  de enero do 1935 ha>ta la fe
cha de otorgamiento de la presente con
cesión y, posteriormente un canon para 
las legalizadas y replanteadas de 0,25 pe
setas por metro cuadrado y año para la 
superficie total ocupada, euvas antidades 
deberá ingresar en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puerto* a cargo 
del Estado de la ría y puerto de Villa- 
garcía de Arosa Este canon *e'á revisa- 
ble y, por tanto, variable por acuerdo de 
!a administración, quedando . hligndo el 
concesionario al pago de los arbitrios es- 
tnb’ecidos o que se establezcan

8.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección v el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

q.a Si transcurrido el plaz* sefia'ado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran comenzado éstas ni solic tndn pró- 
•roga por el concesionario. ,e considerará, 
desde luego v sin más trámite ai 1 ol ida 
la concesión quedando a favor de1 Es
tado la fianza depositada

to. El concesionario queda .h’igado «1
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cumplimiento de las disposiciones vigen- 
tes relativas al contrato y acc dcnte> dc 
trabaju. retiro obrero y demás oispos-.cio 
ne> <le carácter sucia; así com. tambiéi 
deberá dar cumplimiento a lo dispue>t« 
en la Lev • {*- protección a la industria na 
cionaL v, por último, a lo qur afecta a 
e-ta concesión del Reglamento de Costa- 
V ( Mont er a s ,  respetando as servidumbre- 
de vigilancia litoral v salvamento.

t i.  La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualqirera de as condi 
cioues anteriores será causa dt caducidad 
dt* esta concesión, v, Ib-gado e-te caso, 
se procederá con arreglo a lo determina 
do op las disposiciones vigente^ sobre la 
m a t e r a .

 Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocí nvento. gl de la Sociedad interesada 
v demás efectos.

Din< guarde a V. S. muchos años.
Mndiíd. 23 de julio ae i o j6 E 1 Direc* 

tor gen* ral. M. Menéndez Roneta.

Sr Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
Pontevedra.

Dirección General de Cam inos 

(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivam ente la subasta 
de las obras que se indican a los señores 

que se m encionan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme del kilómetro 18 del 
C L. dt Belchite a Daroca tSección de 
Be 1chite a H errera) ; de los kilómetros 
46 al 52 del de AIcv>risa a Lécera, y de 
do* kilómetros » al 8 y ¿7 al 32 del de 
María a. confín, provincia de Zaragoza, 

L ita  Dirección General ha tenido a 
bien a djudicar definitivamentt el servicio 
al mejor postir, don José Lorda Tena, 
vecino de Lécera, provincia de Zarago
za que se com promete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signadas en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 289.000 pesetas, sien
do el presupuesto dt- contrata de pese
ta.- 303.240.62, teniendo el adjudicatario 
q u c otorgar la Correspondiente escritora 
dt contrata ante el Notari,. qu designe 
el Decano del Coilegio Notarial de Ma
drid. dentro del olazo de uu mes, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de ia presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de Ca Sección de Contabilidad. Ingew 
niero Jefe  de Obras públicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, 
don | Lorda Tena, vecino de Lé
cera (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las  obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetro? 27 
a! 37,400 defl cam ino local de Belchite

a Daroca (Sec de Daroca a Herrera) 
pro vin cia  d e  Z arago za .

Esta Diré ción iieneral ha tenido *. 
bie>rt adjudicar d> fii.itiva mentc e ) „ervi 
ció al mejor postor, don José Mar t in o  
L e g a m \  vecino dv El Frago pr \inci: 
de Zaragoza, que se compromete a eje 
cutarlo, con sujeción a- p«u\i-. to y <1 
los plazos designado- en e>: pliego d-
condiciones partí-ulai es y e'ro-nómii'a- 
de esta contrata por la cantidad de pe
setas 136.66b, siendo el presupuesto de 

- contrata de 153-985 pesetas, teniendo e! 
idjudicatario que otorgar la correspon

diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes. a contar de la fecha de la publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—Eü Di 
rector gerteial, A. S. del Rio.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jete 
de la Sección de Contabilidad. Inge 
niero Jete de Obra* Púb.icas de la 
provincia de Zaragoza y adjudicata 
rio, don Jo s é  Martínez L e g a rre ,  ve
cino de El F rago (Zaragoza).

Visto efl resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación, dt 
explanación y firme de los kilómetros 33 
al 58 dei camino local de Z uera a Mu 
rillo y de los kilómetros 18 al 25 del 
de Morés a Aran da, provincia de Za 
ragoza,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi 
ció al mejor postor, don Manuel Nico 
Tás Polo, vecino de Z aragoza, que st 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en ios plazos designado* 
en el tpiiego de condiciones particulares 
y eco-rió m i 'a s  de esta contrata, por la 
cantidad de 259.000 pesetas, siendo el 
.presupuesto de contrata de 272.262,50 pe- 
setas, teniendo el adjudicatario qu<- 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe e! 
Decano del Coiegio  Notarial do Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en eü BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resoluciórt.

Lo que comunico a V. S .  para  su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.— Efl Di 
rector ge-rteral, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos , Jefe  
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza  y adjudicata
rio, don Manuel Nicolás Polo, vecino 
de Zaragoza .

Visto e| resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetro.- 62 
al 65 del C C. de Calatayud a Garde- 
sa (Sección de cariñena a Escatrón). y 
de los kilómetros i al 13 del C . L  de 
La  Almolda a 'a Venta de los Petríi- 
sos, provincia de Zaragoza,

E s t a  D i r e c c ió n  G e n e r r a l  h a  t e n d io  a  
b ien  ad jud icar  d e fin it ivam ente  e l  se rv i-  
c:o al mejor po-»o>, d*m Jo^é Lorda l e
na. vecino de Ltcera (Zara^* >za). que 
-«e comprumete a eje* otarlo con -uje- 
ción al proyecto v en los plazos de-ig- 
nados en el pli» go d» condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad d< ¿40 000 pe^» tas, 
-:endo el presupuesto de contraía de 
pesetas 240.009,31, teniendo el adjudica- 
ario que otorgar la coi respondiente es

critura de contrata ante el Notario que 
lesjgne el Decano del Colegio Notarial! 
le Madrid, dentro de! plazo de un mes, 
i contar de la fecha de la publicaran en 

el B O L E T I N  O F K  IA L  D E L  E S T A D O  
1e la presente resolución.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid. 24 de julio de 1946— El D i.  
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, |efe 
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero |efe de DI* as Públicas de ia pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, 
don José Lorda le n a ,  vecino de Lé- 
cera (Zaragoza).

Visto ej resultaoo obtenido en la su* 
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetro- 80 
a. 83 del C. C. dt Gallur a Sa n gü e sa ;  
de los kilómetros 4 al 8 del de Ruesta 
al límite de Navarra, y de lo» kilóme
tros i ai 5 del C. L  de Gallur a Agreda, 
provincia de Zaragoza,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Desiderio Bai- 
lv Remón, vecino de Zaragoza, qut se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos Resignados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas d e esta contrata, por la can
tidad de 239.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 245 956,25 pe
setas, teniendo e>l adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con. 
trata ante el Notario que designe el De
cano dej Colegio Notarial de Maorid, 
dentro del plazo de un mes, a contai de 
la fecha de la publicación en el B O L E 

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe 
de la Sección ae Contabilidad. Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, 
don Desiderio Bailo Remón, vecino 
de Zaragoza.


